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CONCEPTO DE MEDICINA LEGAL 

A lo largo del tiempo se han formulado diversas definiciones, respecto de la medicina legal, 

por diferentes catedráticos e investigadores de la materia; entre las más conocidas y aceptadas 

en la actualidad se encuentran: 

 Conjunto de conocimientos médicos necesarios para solucionar problemas, tanto en la 

práctica de las leyes como en su perfeccionamiento y evolución. 

 Especialidad que reúne los conocimientos de la medicina, que son útiles para la correcta 

administración de la justicia, coadyuvando para solucionar problemas de índole civil, 

penal, laboral y administrativa; también como ciencia colaboradora en la formulación y 

aplicación de ciertas leyes.  

 Conjunto de conocimientos médicos útiles para la mejor valoración y justa aplicación de 

las leyes.  

 Rama de la medicina, que tiene como fin principal, el auxilio de la justicia desde los 

enfoques penal, civil, laboral, familiar, etcétera. 

La medicina legal representa una ciencia y un arte. Ciencia, cuando se investigan fenómenos 

psicobiológicos; arte, al proporcionar principios técnicos adecuados para actuar. 

La medicina legal constituye una ciencia diagnóstica, ya que los signos y pruebas que el 

médico legista recoge del examen externo de una persona, sea por lesiones sufridas en una 

agresión o accidente, un delito sexual o en la práctica de un estudio de necropsia, sirven para 

formular un diagnóstico basado en la evidencia y comprobación científica en auxilio de la 

justicia. 

La medicina legal también constituye una ciencia dinámica que siempre tiene una visión 

creativa, trascendental y de renovación constante, pues en sus propias investigaciones 

incorpora ciencia, arte y tecnología para la correcta aplicación de la ley y adecuada 

administración de la justicia. 

La medicina forense representa una disciplina médica que soluciona problemas legales, 

penales y sociales, también contribuye al perfeccionamiento de las normas jurídicas y 

colabora con la sociedad en la solución de litigios y controversias, cuando éstos poseen un 

sustrato biológico. 

Son considerados como sinónimos de medicina legal los siguientes términos: medicina 

forense, jurisprudencia médica, medicina jurídica, medicina del derecho, medicina judicial, 

antropología forense y biología jurídica. 

CONTENIDO Y DIVISIÓN DE LA MEDICINA LEGAL 

Desde un enfoque legal, la medicina legal se clasifica en: 

1. Medicina legal penal.  

2. Medicina legal civil.  

3. Medicina legal laboral.  

4. Medicina legal de los seguros.  



Desde el punto de vista médico y científico, como contenido se clasifica principalmente en:  

1. Derecho médico. Es el conjunto de disposiciones legales que regulan el ejercicio de la 

profesión médica en general, así como los derechos y obligaciones del personal médico.  

2. Medicina legal criminalística. Estudia las técnicas médicas y biológicas usadas para la 

investigación criminal sobre la huella objetiva de los hechos delictivos.  

3. Medicina legal tanatológica. Ésta se basa principalmente en el estudio de la muerte, antes, 

mediante y después de ocurrida, así como en el estudio del cadáver y de sus fenómenos 

evolutivos tempranos y tardíos.  

4. Patología forense. Esta especialidad médica estudia lo relacionado con los mecanismos 

de muerte y huellas que deja el cadáver, así como las lesiones traumáticas en sus múltiples 

aspectos y que repercuten directamente en distintos campos del derecho.  

5. Medicina legal sexológica. Esta rama de las ciencias forenses se dedica a estudiar el 

conjunto de problemas legales relacionados con la libertad sexual, el producto de la 

concepción y los aspectos legales en el matrimonio.  

6. Medicina legal del recién nacido. Comprende las actuaciones judiciales relacionadas con 

el recién nacido, en especial la muerte violenta.  

7. Medicina legal psiquiátrica. Se basa en el estudio del enfermo mental en relación con la 

legislación correspondiente.  

8. Medicina legal toxicológica. Estudia las intoxicaciones y envenenamientos como causa 

de enfermedad o muerte, así como los tóxicos y venenos potenciales como arma de 

crimen.  

9. Medicina legal laboral. Estudia la consecuencia clínica o postmortem relacionada con el 

trabajo. 
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